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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Anuncio de 13 de febrero de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

PS-SE-551-2014-32638-1.
Doña Elisabeth olias Prejon.
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el art. 
42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

PS-SE-551-2014-36917-1.
Don Alfonso J. Rodríguez Guisado.
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el art. 
42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

PS-SE-551-2014-40907-1.
Doña Francisca García Fernández.
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el art. 
42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

PS-SE-551-2014-51551-1.
Don Antonio Villaverde Moya. 
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el art. 
42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

PS-SE-551-2014-51707-1.
Don José Antonio González García. 
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el art. 
42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

PS-SE-551-2014-53313-1.
Don José Manuel corrales Ruiz. 
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el art. 
42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.00
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PS-SE-551-2014-58767-1.
Don Ángel Vílchez Silva. 
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el art. 
42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

PS-SE-551-2014-59636-1.
Doña Dolores ortiz Rodríguez. 
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el art. 
42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

PS-SE-551-2014-60190-1.
Doña Joaquina García González.
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el art. 
42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común. 

PS-SE-551-2014-60277-1.
Doña catalina Fernández Fernández.
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el art. 
42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

PS-SE-551-2014-60530-1.
D. José M.ª Morán Ramírez.
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el art. 
42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

PS-SE-551-2014-60731-1.
Doña Serigne Babacar Mbaye. 
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el art. 
42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

PS-SE-551-2014-60736-1.
Don Rubén J. Martín Rangel.
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el art. 
42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común. 00
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PS-SE-551-2014-61808-1.
Don Alessandro Torres Abid.
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el art. 
42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

PS-SE-551-2014-63305-1.
Don celso Espinoza Salas.
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el art. 
42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común. 

PS-SE-551-2014-65546-1.
Don Jesús Benítez García.
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el art. 
42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común. 

PS-SE-551-2014-65583-1.
Doña Manuela Ramos Perera.
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el art. 
42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

PS-SE-551-2014-66730-1.
Don José Manuel Acuña nieto.
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el art. 
42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

PS-SE-551-2014-68806-1.
Doña Rosario Romero Santos. 
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el art. 
42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

PS-SE-551-2014-68909-1.
Don Eulogio Mauri carrión.
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el art. 
42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.00
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PS-SE-551-2014-69857-1.
Doña Esperanza Guerra Rodríguez.
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el art. 
42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

PS-SE-551-2014-70259-1.
Doña M.ª Argentina Gabarre Maya. 
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el art. 
42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

PS-SE-551-2014-70405-1.
Doña M.ª Ángeles Heredia Ruiz.
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el art. 
42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

PS-SE-551-2014-70670-1.
Doña M.ª Rosario Gutiérrez Sánchez.
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el art. 
42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

PS-SE-551-2014-72903-1.
Doña inmaculada Guerra Romero.
Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el art. 
42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican. El texto íntegro de los mencionados actos se 
encuentra a disposición de las personas interesadas en la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, de Sevilla.

contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el presente anuncio, 
por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno. 

Sevilla, 13 de febrero de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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